
 

 
PROPUESTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PROVISIONAL, SEGÚN ACUERDO DE FECHA 20 
DE OCTUBRE DE 2025, DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FASE 
DE RESULTAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
RECTORAL DE 28 DE MARZO DE 2025 PARA LA PROVISIÓN DE DIVERSOS PUESTOS 
VACANTES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 
 
 Finalizada la valoración de las solicitudes presentadas por los aspirantes 
admitidos a la fase de resultas del concurso-oposición interno, el Presidente de la 
comisión de valoración, conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria,  
 

A C U E R D A :  
 

Primero. - Hacer pública, según lo previsto en la base 5.2 de la convocatoria, las 
relaciones de concursantes con la valoración provisional obtenida en cada uno de los 
méritos objeto de valoración, según se recoge en el Anexo al presente Acuerdo. 

 
Segundo. - Los aspirantes podrán presentar alegaciones en un plazo de cinco días 

hábiles, desde el siguiente a la publicación del presente Acuerdo. 
 

 En Valladolid, fecha de firma electrónica.  

  

La Secretaria, 

Fdo.: Ana Belén Alonso Castaño 

Vº Bº El Presidente, 

Fdo.: Manuel Pérez Belver 
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